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A C U E R D O S 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1536 del 01 de marzo de 2023, llegó a los 

siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad la constitución interna del Comité Electoral Universitario 2023, 

según detalle: 

• Dra. Eulalia Arminda Calvo Bustamante  Presidenta 

• Dra. Mayra Rosario Yaranga Hernández  Vice-Presidenta 

• Mag. Gisela Hortencia Vidal Cabeza  Secretaria 

2. Aprobó por unanimidad la ampliación de los Poderes Contractuales otorgados a la 

RECTORA, para lo cual se incluye el inciso "s" en el capítulo II PODERES 

CONTRACTUALES en lo concerniente a Otorgamiento de Poderes y Facultades, para la 

correspondiente ratificación en la I Asamblea Universitaria Extraordinaria 2023, de la 

siguiente manera: 

“II PODERES CONTRACTUALES: 

Facultades suficientes para negociar, celebrar, suscribir, modificar, rescindir, resolver 

prorrogar y dar por concluidos a nombre de la UNIFÉ, los contratos siguientes: 

…………………. 

s.  Celebrar toda clase de contratos sobre bienes inmuebles, tales como compra venta, 

permuta, arrendamiento, sub-arrendamiento, donación, transferencia de propiedad, 

mutuo, comodato, superficie y demás contratos, convenidos y acuerdos sobre bienes 

inmuebles sean nominados o innominados, típicos o atípicos, pudiendo otorgar los 

respectivos instrumentos ya sean públicos o privados.” 

 

3. Aprobó por unanimidad la Convocatoria y Agenda de la I Asamblea Universitaria Ordinaria 

2023, según detalle: 

CONVOCATORIA A LA I ASAMBLEA UNIVERSITARIA ORDINARIA 2023 DE LA 

UNIVERSIDAD FEMENINA DEL SAGRADO CORAZÓN – UNIFÉ 

 

La Rectora de la UNIVERSIDAD FEMENINA DEL SAGRADO CORAZÓN – UNIFÉ, Dra. 

Victoria Isabel García García de Rodríguez, de conformidad con los artículos números 10, 

11, 12, 14 y 21 del Estatuto, convoca a la: 

 

I ASAMBLEA UNIVERSITARIA ORDINARIA 2023 
 
FECHA:  Viernes 17 de marzo de 2023. 
 
HORA:              Primera convocatoria              : 09:00 a.m. 

Segunda convocatoria : 09:30 a.m. 
 
LUGAR:  La sesión se realizará de manera presencial en el Salón de Actos del 

Pabellón Cubero de la UNIFÉ, en la Av. Los Frutales 954, Urb. Santa 
Magdalena Sofía - La Molina. 

 
  



ACUERDOS C.U. Nº 1536 de 01.03.2023 
 

2 
 

AGENDA: 
1) Ratificación del Plan de Funcionamiento y Desarrollo de la UNIFÉ Año 2023 con su 

respectivo Presupuesto Económico.  
 

2) Ratificación de los miembros del Tribunal de Honor Universitario.  

 

4. Aprobó por unanimidad la Convocatoria y Agenda de I Asamblea Universitaria 

Extraordinaria 2023, según detalle: 

CONVOCATORIA A I ASAMBLEA UNIVERSITARIA EXTRAORDINARIA 2023 DE LA 
UNIVERSIDAD FEMENINA DEL SAGRADO CORAZÓN – UNIFÉ 

 
La Rectora de la UNIVERSIDAD FEMENINA DEL SAGRADO CORAZÓN – UNIFÉ, Dra. 
Victoria Isabel García García de Rodríguez, de conformidad con los artículos números 10, 
11, 13, 14 y 21 del Estatuto, convoca a la: 
 

I ASAMBLEA UNIVERSITARIA EXTRAORDINARIA 2023 
 
FECHA:  Viernes 17 de marzo de 2023. 
 
HORA:  Primera convocatoria  : 12:00 horas. 

Segunda convocatoria : 12:15 horas. 
 
LUGAR:  La sesión se realizará de manera presencial en el Salón de Actos del 

Pabellón Cubero de la UNIFÉ, en la Av. Los Frutales 954, Urb. Santa 
Magdalena Sofía - La Molina. 

 
AGENDA: 

1) Ratificar la ampliación de los poderes contractuales de la Rectora en lo referente a bienes 

inmuebles. 

5. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la carga académica 2023-I de los siguientes 

Departamentos Académicos: Psicología, Filosofía y Teología, Idiomas y Ciencias de la 

comunicación, y Nutrición y Alimentación. 

6. Aprobó por unanimidad la adquisición de la licencia multiusuario educativa de ATLAS.ti 

para 30 usuarios, por el costo anual de S/. 20,626.07 (no se paga IGV). 

7. Aprobó por unanimidad conferir 16 Grados Académicos de Bachiller (Automático), 02 

Grados Académicos de Maestra y 02 Grados Académicos de Doctora. 

8. Aprobó por unanimidad felicitar a la Mtra. MAGDALENA AMANDA FRANCIA BERNEDO y 

a la Mtra. MARIBEL MARLENI AUCCAPURE FLORES, por haber obtenido la nota 

diecinueve (19) SOBRESALIENTE en la sustentación de su tesis “Programa 

PIENSELIBRE" para fortalecer el Pensamiento Crítico en Estudiantes de Educación 

Secundaria”, investigación realizada para optar el Grado Académico de Maestra en 

Educación con mención en Diseño y Gestión Curricular e Innovación del Aprendizaje. 

9. Aprobó por unanimidad otorgar Beca Completa por Orfandad a la Srta. JUDITH KIM 

MAMANI LÓPEZ, estudiante de la Escuela Profesional de Administración de Negocios 

Internacionales; pasando de la escala H a la escala BC (Beca Completa por Orfandad), a 

partir de la 1ra. cuota del semestre académico 2023-I. 
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10. Aprobó por unanimidad el Auspicio de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón – 

UNIFÉ a la Primera Edición del Concurso Nacional de Fotografía, con el título “El arte de 

ser mujer”, organizado por la Dirección de Derecho de Autor del Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi), 

consistente en: 

• 02 Asignaciones de la escala de pensiones más baja vigente, efectivo sólo durante 

el proceso de admisión del semestre 2023-II para Estudios de Pre Grado, en las 

carreras profesionales disponibles y hasta la culminación de sus estudios de Pre 

Grado, siempre que mantenga un promedio ponderado de quince (15) a más para 

seguir siendo beneficiada. 

• 02 becas completas para el estudio de idioma inglés básico completo en el Centro 

de Idiomas UNIFÉ y cuya duración es de 4 meses. 

11. Aprobó por unanimidad conceder licencia sin goce de haber a la Lic. Verónica Jennifer Cruz 

Arresque (profesora del Centro de Aplicación de Educación   Integrada “MARICARMEN”), 

del 24 de febrero al 31 de diciembre de 2023, por motivos particulares. 

12. Aprobó por unanimidad la contratación de la Lic. Sandra María León Otarola como 

profesora del Centro de Aplicación de Educación   Integrada “MARICARMEN”, del 2 de 

marzo al 31 diciembre de 2023. 

13. Aprobó por unanimidad y en vías de regularización, la conformación del Comité Interno de 

Calidad de la Escuela Profesional de Nutrición y Dietética 2023, integrado por los siguientes 

miembros: 

AUTORIDADES: 

• Dra. Marinalva Santos Bandy, Decana de la Facultad Nutrición y Alimentación. 

• Mtra. Yadira Jiménez Arrunátegui, Directora Encargada del Departamento 

Académico de Nutrición y Alimentación. 

• Mag. Elizabeth Céspedes García, Directora Encargada de la Escuela Profesional 

de Nutrición y Dietética. 

 

DOCENTES 

• Mag. Slovenia Ulloa Acuña, Docente Contratada - Departamento Académico de 

Nutrición y Alimentación. 

• Mag. Celso Gonzales Chavesta, Docente Contratado - Departamento Académico 

de Nutrición y Alimentación. 

• Dra. Mirtha Marieta Yarlequé Chocas, Docente Ordinaria - Departamento 

Académico de Nutrición y Alimentación. 

 

ESTUDIANTE 

• Srta. Susan Vanessa Milla Torres, Estudiante del VIII Ciclo de la Escuela 

Profesional de Nutrición y Dietética - Horario Regular. 

 

EGRESADAS 

• Srta. Beatriz Ely Cubas Silva, Egresada de la Escuela Profesional de Nutrición y 

Dietética, Horario Regular. Promoción 2021-II 



ACUERDOS C.U. Nº 1536 de 01.03.2023 
 

4 
 

• Srta. Karen Saraí Párdavé Huacho, Egresada de la Escuela Profesional de 

Nutrición y Dietética, Horario Regular. Promoción 2021-II. 

 

SECRETARIA 

• Srta.  Harbhajan Rengifo Rodríguez, Secretaria de la de la Escuela Profesional de 

Nutrición y Dietética. 

 

 

        Atentamente, 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 

Secretaria General 

Distribución:  
Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U.  
Planificación/Personal/Economía/  
Evaluación/Servicios Administrativos.  
RMBG/mco 


